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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA DE PLANTAS DE SEPARACIÓN DE LIQUIDOS (GPSL)
	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “ADQUISICIÓN  DE RADIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA GPSL”
	Hoja:      1 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Las siguientes especificaciones son de carácter enunciativo y no limitativo, por cuanto el proveedor puede mejorar las especificaciones solicitadas a fin de presentar una mejor oferta.
	“ADQUISICIÓN  DE RADIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA GPSL”

	ITEM
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	RADIO DIGITAL PORTATIL (HANDY) MOTOROLA DGP8550 O SIMILAR
	Cada equipo debe incluir las siguientes características y accesorios:

· Intrínsecamente seguro, 4 watts.

· Contar con DISPLAY, GPS y UHF mayor a 403 Mhz.
· Batería Intrínseca de ion de litio.
· Cargador Rápido de 220 VAC
· Antena Heliflex UHF

· Belt Clip


	Pieza
	29

	2
	AURICULAR MANOS LIBRES PARA RADIOS DIGITALES PORTATILES (HANDY)
	Para Handy DGP6150 / DGP8550 Mototrbo 

Modelo: PMLN6129
	Pieza
	29


Nota: Los proponentes deberán adjuntar en su propuesta información técnica suficiente y necesaria para la correcta consideración de la oferta presentada como:

· Catálogos o folletos con especificaciones técnicas de los bienes ofertados.

· Fotocopia de Certificación original de fábrica.
· Listado de los lugares en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra donde presten servicios de asistencia técnica permanente y oportuna dentro de los plazos de la garantía. 

a) Método de selección 
El método de selección será al “precio evaluado más bajo” en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas requeridas.
b) Forma de adjudicación
La adjudicación se realizará por el Total, en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, bajo el RE-SABS-EPNE de YPFB.
c) Precio Referencial
El precio referencial para el presente proceso de contratación es de Bs. 226.060,80 (Doscientos veintiséis mil sesenta 80/100 bolivianos). 
	“ADQUISICIÓN  DE RADIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA GPSL”

	ITEM No.
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

(Bs)
	PRECIO TOTAL

(Bs)

	1
	RADIO DIGITAL PORTATIL (HANDY) MOTOROLA DGP8550 O SIMILAR
	Pieza
	29
	6.820,80
	197.803,20

	2
	AURICULAR MANOS LIBRES PARA RADIOS DIGITALES PORTATILES (HANDY)
	Pieza
	29
	974,40
	28.257,60

	SON: DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SESENTA 80/100 BOLIVIANOS
	226.060,80


d) Servicios conexos 

La empresa adjudicada deberá realizar la programación de los equipos a las frecuencias de uso de YPFB Santa Cruz y la Planta de Separación de Líquidos de  Río Grande ubicada en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz, a 60 km  aproximado de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Asimismo deberá realizar la entrega en perfecto estado de funcionamiento.
e) Plazo de entrega

El plazo de entrega de los bienes debe ser de 10 días calendario, computable a partir del día siguiente de la suscripción del contrato, pudiendo la empresa proveedora realizar la entrega en un plazo menor al establecido.

f) Lugar de entrega

Los bienes deberán ser entregados en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en los almacenes Villa Luz de la Oficina de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos, ubicado en la Av. Grigotá esquina calle Regimiento Lanza entre 3er y 4to anillo, en coordinación con el personal técnico de la Planta Río Grande asignado por YPFB. (Comité de recepción).
g) Garantías de los bienes
Los radios portátil digital (Handy) deberán contar con 2 años de garantía como mínimo y 1 año de garantía para los auriculares, las mismas deberán cubrir fallas atribuibles a la fabricación.

De presentarse cualquiera falla, la empresa adjudicada deberá estar en condiciones de reemplazar en el plazo de 3 días calendarios el bien o proceder a subsanar la falla encontrada, durante la vigencia de la garantía. La empresa adjudicada solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas.

La empresa adjudicada al momento de la entrega de los bienes deberá entregar la Certificación de garantía de Fábrica (original)

h) Asistencia Técnica

La empresa Adjudicada deberá proporcionar asistencia técnica permanente y oportuna durante el plazo de la Garantía, si durante el tiempo de garantía de los bienes se presentara fallas técnicas en el mismo, la empresa adjudicada deberá subsanar sin ningún costo para la YPFB todas estas irregularidades. 

i) Manuales de uso
La empresa adjudicada al momento de la entrega de los bienes deberá entregar los manuales de uso o catálogos de los bienes ofertados en medio impreso y CD-ROM, en idioma español. (original).
j) Garantía de cumplimiento del contrato
La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor equivalente  al 7% (Siete por ciento) del monto total adjudicado, emitida expresamente a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS (YPFB), teniendo las siguientes condiciones: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

La vigencia de esta garantía deberá exceder en 60 días calendario plazo de entrega de los bienes o cumplimiento del Contrato. El importe de esta garantía en caso de incumplimiento incurrido por el proveedor será cobrado en favor por YPFB sin necesidad de ningún trámite o acción judicial a su solo requerimiento.

k) Multas
En caso de incumplimiento al plazo de entrega señalado en el contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

l) Impuestos
Los impuestos de ley están a cargo del proponente, debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con número de NIT 1020269020.

m) Forma de pago

El pago por el monto total se realizará mediante SIGMA, posterior a la entrega total de los bienes y previo informe de conformidad de la comisión de recepción y actividades administrativas correspondientes.
Por consiguiente, para los efectos de la solicitud de pago se deben presentar los siguientes documentos:

· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB.

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple del Contrato

n) Validez de la propuesta

La validez de la propuesta no deberá ser menor a 60 días calendario. 
o) Comité de recepción
YPFB designará a un/os funcionario/s dependiente/s de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos para que realice las funciones de Comité de Recepción.

Cuya función principal es la de velar el cumplimiento del Contrato y sus especificaciones técnicas; realizar el informe de conformidad o disconformidad según corresponda y coordinar todas las actividades inherentes a la entrega y recepción de los productos con la empresa adjudicada.
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